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ESTADO No. 050 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  

 
  HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto 
Atención Regional Cartagena, siendo las 07:30 A. M., de hoy 04 de agosto de 2021.  
 
– 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DK1-152 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDGAR RINCÓN 
MARÍN 

 
03-08-2021 

 
538 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. DK1-152 se realizan las siguientes, 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
APROBACIONES 
 
APROBAR el Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 2007, dado que se encuentra 
bien diligenciado y la información allí consignada es responsabilidad del titular y del profesional que 
lo refrenda; de acuerdo a lo expuesto en el concepto técnico PARCAR No. 299 del 02 de agosto del 
2021.  
 
APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al año 2008, dado que se encuentra bien 
diligenciado y la información allí consignada es responsabilidad del titular y del profesional que lo 
refrenda; de acuerdo a lo expuesto en el concepto técnico PARCAR No. 299 del 02 de agosto del 
2021.  
 
APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres segundo (II), tercer (III) y cuarto (IV) del año 2005, toda vez que se 
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encuentran bien liquidados; de acuerdo a lo expuesto en el concepto técnico PARCAR No. 299 del 
02 de agosto del 2021.  
 
APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al tercer (III) trimestre del año 2006, toda vez que se encuentran bien liquidados, 
toda vez que se encuentran bien liquidados; de acuerdo a lo expuesto en el concepto técnico 
PARCAR No. 299 del 02 de agosto del 2021.  
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, a los titulares del contrato de concesión de conformidad con 
el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas, para que presente a través de la Plataforma 
de AnnA Minería lo siguiente: 
 
•
 
Formato Básico Minero del año 2005, toda vez que no se evidencia al momento de la presente 
evaluación.  
•
 
Formato Básico Minero semestral 2006, toda vez que no se evidencia al momento de la presente 
evaluación. 
•
 
Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 2008, toda vez que la producción 
reportada en los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías es mayor al 
reportado en el Formato Básico Minero. 
 
De conformidad con lo estipulado en el concepto técnico PARCAR No. 299 del 02 de agosto del 2021, 
para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 
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REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, al titular del contrato de concesión, de conformidad con 
lo indicado en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, la renovación de la Póliza Minero 
Ambiental por un valor asegurado de TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($ 3.679.189.772) para la etapa de 
Explotación, la cual se encuentra vencida desde el 28 de febrero de 2019, de conformidad con lo 
establecido en el concepto técnico PARCAR No. 299 del 02 de agosto del 2021, por lo cual se le 
concede un término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a  la notificación del 
presente pronunciamiento para que subsane la falta que se le acusa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 288 de la 
Ley 685 de 2.001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR al titular del contrato de concesión que su solicitud radicada bajo el Nro. 
20199110331242 del 30 de abril del 2019, por medio de la cual, informa los inconvenientes para dar 
cumplimiento al requerimiento del pago de la tarifa de fiscalización puesto que en la actualidad en 
el sistema pago de la pagina web de la ANM no reconoce la obligación económica pendiente por 
pagar y como consecuencia de ello es imposible realizar su efectivo pago, no obstante, esta 
autoridad minera le informa que dicha solicitud fue remitida al Grupo de recursos Financieros de la 
Agencia Nacional de Minería con la finalidad que dicha dependencia administrativa proceda a causar 
el valor adeudado y proceda a realizar el pago del mismo. 
 
INFORMAR, al titular del contrato de concesión, que como resultado de la evaluación documental 
al expediente contentivo del título minero, fue emitido el Concepto Técnico PARCAR No. 299 de 
fecha 02 de agosto del 2021, el cual es acogido mediante el presente Acto administrativo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación de 
este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

2. 

 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 

18467 

 
 

ALVAREZ 
CABARCAS LTDA 

 
 

03-08-2021 
 

539 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 18467, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero:  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
INFORMAR al titular minero, que una vez revisada la información allegada por el titular se 
comprueba que cumple con el requerimiento requerido en el Auto N° 349 del 16 de junio de 2021, 
donde se requiere la instalación y funcionamiento de una planta de beneficio y sus características 
Capacitación y control sobre el uso y operación correcta de la maquinaria. De conformidad a lo 
establecido en el Concepto Técnico PARCAR No 301 de fecha 03 de agosto de 2021. 
 
INFORMAR, al Titular que como resultado de la evaluación documental al expediente contentivo del 
título minero No. 18467, fue emitido el Concepto Técnico PARCAR No 301 de fecha 03 de agosto de 
2021, el cual es acogido mediante el presente Acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
NOTIFICAR, Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso 

 
3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 

 JG1-14093, 
OG2-09204, 

OG2-085714, 
OG2-09267, 

OG2-085812, 
OG2-09339, 

OG2-084414, 
OG2-09266, 

OG2-090810, 
OG2-085417, 
OG2-082611, 
OG2-093310X 

 

 
 
 
 
 
 
 

BARRANCOS S.O.M 
NEGOCIOS 

MINEROS S.A 
MINERALES OTU 

S.A.S 
NACIONAL DE 
MINERALES Y 
METALES SAS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30-07-2021 

 
 

00119 
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4. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

JG1-14093, 
OG2-085714 

 
 
 
 
 
 
 
 

BARRANCOS S.O.M 
MINERALES OTU 

S.A.S 

 
 
 
 
 
 
 
 

30-07-2021 
 

00120 
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HACE SABER: 

 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR CARTAGENA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
 Se desfija hoy 04 de agosto de 2021, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 

Atención Regional Cartagena, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
ANTONIO DE JESUS GARCIA GONZALEZ 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 
PAR-CARTAGENA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


